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Pero ¿cómo pueue 8UpOnCl's'J CS0? l~,tJ es Jo que yo 
desearia que el Señor Senador manifestastl al Senado: 
cuáles son los inconvenientes i perjuicios que pueden 
rGsultar al pl'opiet,ul'io. ]~a Comision no los divisó, ni 
yo tampoco; porque lo que dice 61 señor Scn'1dor de 
(1'10 podria haber animales eufcrmos sin que el hecho 
Re supiese, i !Jor ello ser pCllado el guardador o dueño, 
e~ eosa mui distinta de lo que dispone la leí. 

m señor Concha.-El iuconveniente que, segun 
crco, se ha encont.rado a este artículo comiste en la per
secueion que poddan hac2r los subdelegados e inspec
tores contra pcrsonas a quiemes tuvieran mala voluntad, 
o a (1llicnes hubiera interes en pel·seguir; i se agrega 
'Iue p,:,r la eoudiuion misma de nuestros campos i su 
{,stcnsion UJ habria nacosiJad do lejislar sobre oslo 
particular. Es cierto, selíor, que nuestros cam pos de 
erianztt son act.ut\lmente de muc:lt\ estcnsion; poro a 
lIledida que la propiedad rústica se Ya dividiendo, lal' 
leguas se van reduciendo a cuadras, i éstas aun toda
,·ía a medias CU!lll!-as. Hui poblaciones rurale~ en don 
de los fundos Henén món03 de media cuadra, i en esos 
fundos no habrá sin duJa grandes masas de crianza, 
silla un pC'Illciio número de animales destina.dos a en
gordar. Así es Ilue para esta cla8e de fllndos el artí
~1l10 d isponG una cosa mui necesaria, porque ahí el 
"jo del sirviente no pnede dejar de velo lo que pasa. 

AhG:'a, la raZJn que se tuvo en 13óljica de evitar el 
q'le el ¡ateres particular hiciera uso de animales en
ferlllos para el consumo, existe tambicn en esos ca:n
pos de que hablo. 

1 existe con tan ta mayor fuerza,' cuan to que la en
go!"(la es jeneralmente tollo el negocio del propietario, 
i tiene especial interes en que no se conosea el lllal 
(¡no r.fecta a su ganado, i trata por consiguiente de 
ocultarlo. I,}s evident~ que tomará providcncb para 
que 110 se propagúe el con tnjio. ¿ I cuMes serán esas 
luedidas? Matar ocultamente el animal qlle tenga la 
epidemia, d¡trlo a sus propios peones o venderlo entre 
los inquilinos. No lo llevará al mOI·cado, ciertament.e, 
pero so vende\·á de un modo clandestino, i puede muí 
bim sueeder que estienda el contajio a todo un depar
t:lmcnto, haciéndolo pam;' de los animales a los indi 
,'idllOR. 

Bajo ese aspecto, el artículo es mui importante i 
tiene una razon de ser infinitamente poderosa. 

Esto eí·a solo lo que queria hacer presente al Ho
llorablü Senado_ 

El señor Pl'csÍ<lente,-Se levant:J. la seRian . 
ltccucrdo a los Honorables Selladores qu~ en adelan~ 
le las sesiones principiaran a la una. 

Be lITan! Ó la se81 on. . 

~),]RI():-¡ 21." E5TRAORDINARIA EN 24: DE NOVIE)lIlRE 

DE lti73. 
Presidenoia del señor Pérez. 

SU;\lARlO. 
Lectura i aprobacion del acta de la sesion pr,>cedente.

ClICntn.-Continua la discusion pUlticular del proyecto 
de Código Pen:J.l.-Se discute i es aprobado el art. 292. 
Be pone en discusioll el arto 3l2.-Se levanta la. sesion. 

Asistieron los señores Aldunate, Arísteg'lí, Blrros 
.Moran, Ooncha, DonosQ, Echeverria, Errázuriz, Ira
l"f[¡zaval, Marin, l'rIatte, Pérez don Santos, Piuto, Re
yes, Solar i los señores Ministros del Interior, Rela· 
ciones }1]steriores, Justicia i Hacienda. 

Aprob::¡da el acta de la sesion anterior, Se dió 
cuenta: 

.J(l una nota de S. E. el Presidente de la Repúbli. 
S. E. DE S. 

ca, participo.u:lo haber re5uelto in,Juir (mire los as'lU
toa de (pe debe ocupal'se el Congreso (ln sesiones cs
traordiuarias, el acuerdo de la Municipalidad de San 
Fernando relativo a la espropiacion dtJ alguuos tCITe

IIOS para. regularizar la avenida q'le conduce de h 
plazuela. de San Francisco a la estaci,)n de la linc¡t 
ferren en aquella ciudad. So dispuso que Be ¿¡O:lsara 
recibo. 

1 de un oficio de la C,'unara do Diputad,)s cOlU'mi
cando haber acordado un proyecto de loí por el (Jaal 
se autoriza al Presidente de la República para que 
subvencione, por el tórmino de tres años, con una 
cantidad que no exceda de seis mil pesos anuales, t\ 

la empresa que establezca la navcgacion a vapor en _ 
el Bio Bio. Q,¡edó para segtwda le'ctura. 

El señor Presitlente.-Contil:úa la discusitJll 
del proyecto de Código Penal. 

El señor Secl'ctario.-En la sesíon anteri:!l' 
queJó pendicnte la discusion del art,. 292, que dice 
así: 

"Art. 292. ToJo tenedo¡- o guardian de auimalcg 
(¡ue haya moti vo para creer afectados de enfermeda
des contajiosas determinadas pOl" la autoridad 10'3:11, 
quo no hubiere dado aviso inmediatamente a dich .. 
autcriJad o a sus ajen tes, o que ántes de que se lJaj:1 
responddo a Sl1 aviso no 103 tn vieto encerrados, ser:!. 
castigado con reelusion menor en un gracl'J mínÍ!u'J o 
IUuIta de cien a trescient03 pesos." 

m selíor 1I'al'1'ázaval.-]~1l la sosioa pasad.t 
el Honorable señor Reyes, C011 testando a las ob3Mv::
ciones que yo hice respecto al debate que ttl'IO lugar 
en el Sonado i en b CáU1¡¡ra de ropreaentautes 03 
Béljica, nos decia que tratab'1 de borrar h impresioll 
que ellas podian haber dejado en los señore3 Sonuch
res; ha~iendo natal· que la comision no habia tOlDad, 
por base para SUB Jiscusíonc3 el Código belga pl)f 
casubtico, i habia preferido tomar el español quc,<'s 
mas filo,ófico. Lo cierta es que (lbte artículo no se en
cuelltra en el Código esp:tñol. No lo h3 encontrad'! 
en ninauno de los Códigos a que se ha referido otnR 
veces ~l señor Senador. Solo se ha tomado del OMi· 
go belga. Así es quo las observaciones q'10 hico 
respect,o del modo cómo en néljica se entendia i se' 
aplicab:t el Codigo, conservan todo su valor i fucl'z:l 
tratándose de un artículo qne, euillO éste, es to:nadr.l 
espreSl1mente de ese Código. ¿Quiénes poJrian eote']· 
dorIo e interpretarlo mejor que los mismos que lo dic· 

. taron? 
El Senado i la Cámara de ropresentantes de 1361-

jica hicieron las observaciones aque yo me referi, to
das las euales manifcstar:1n r.l Senada cuan inútil i 
perjudicial puede llegar a ser en Chile unn. dispoBi
cion semejante, atendidas las circuns'ancias tan di
ferentes que existen entre aquel pais i el nuestro. El 
señor Reyes dc~ia que para aplicar el castigo es nece
sario que haya constancia de que realmente los va
queros tenian conocimiento de que existían animales 
enfermos i de que no quisillron dal' aviso. Per~ el 
artículo, no solo no dice tal cosa, sino que dICe: 
"anÍlnales qne haya motivos para creer afectados," 
dejando ns!. una vaguedad tan grande, que se pr~sta. 
a todos lús abusos a que me referí en aquella seSlOn. 

Se comprendería bien esa obligacion de aviHar, da· 
das las circunst~ncias en que se encuentra la Béljic3j 
pero en Chile ¿qué ventaja podria obtenerse? Es com
pletamente inútil. Por esa discusion de las Cámara~ 
belgas se vé claro que allá la medida tiene un objeto 
práctico, porque hs propiedades son pequeñ~s i lo.'! 
animaleg están en establos donde es impQiJibl A dejar de 
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notar si se euferman o nó. EotanJo tan inmediatas las Las medidas prácticas las tomarán pOl' su cuenta los 
propiodades que los animales solo están separauos pel' particulal'cs,.como que SO:l 105 mas iutcl'esauos en evi
una pared, se comprende perfectamente el peliglO que tal' i preveni¡' el mal; i por otra parle, no conviene dar 
'.~()rrel1 10B del vecino en casos de cufennedadcs conta- oC3sion a que se cometan verdaderos abusos, estable
jioBas, ¡¡sí cs que allá la mediJa tiene Illucha razon?e ciendo penas que en todo caso cuerían SQbl'o 01 patroll 
tier. Miéntras tuuto, en Chile sucede todo lo contrano, o propietario, i de niogllu modo ~obre sus sin'ientes, 
a lal puuto, que el' Úllico pcrjuuieado viene a SOl' 01 Medidas de este jénero tal vez puedan tomarse con 
lilislllO dueño de los anhnales si oportunameute no to- ventaja dentriJ de alguu tielIlpo, i para cnt6nccs nos 
lIJa loma ~ouas las medida:> nocesarias para evitar el reservaremos d:ctar las con pleno conocimiento de caus~~ 
1Iud, i probablemente quienes convendria que tomaran estaS' 

Lo que aquí se podría hacer con provocho seria co- medidas serian las Munioipalidades, porr¡ue unn me
locar observadores competentes culos puutos por don- díJa,ienera\ no podría dar buenos resultados, atendida 
,le se introduce el ganado de fuera; ese seria el medio lu.s distintas condiciones de nuestros departameutos. 
Illti8 seguro de evitar las epidemias que suelen venir- 'l'dvez, 10 mas oportuno seria, como digo, que las Mu· 
llO~; con lu. importacion de gauado, nicipalidades dictasen ordenuuzas arregladas a ia con-

Hespccto a que puedo Lah~l' propietarios que es· dicion particular de cada depal'tamcllto, a lin de que 
'l'Judun carne de animales enfermos,. no creo que haya pudier::.n producir buenos resultauos. ]~n esos casos la 
~'azon para hacerles ese cargo a la jenCl:alidad ue ellos. mcdida podria sor útil i no ofrecüria lo~ incollvenientes 
Eu prcvi&ion de esto abuso couvendna tomar algu- que ahora ofrece. 
¡la medida, pero DO seria esta, pues 'lue no daria !lin- l~: señor Sal'l'OS Luco (Ministro de llacien-. 
"UH resultado; poroue ¿qué medida tomaria la autori- da).-Voi a hacer al Senado algunas brcves ob,el'va
dad local una vez ~lue el hacendado diese el aviso de ciones porque esto negocio se roza con los intoreses de 
tCllor allinlales enfermos? SOC'lderia lo mismo que con la agricultura, que están a cargo delliiillisterio de Ha· 
la viruela, en ouyas epidemias 01 G-obierno uo ha po- cienda_ Creo que actualmente hui en el país una en· 
diJo disponer de todas las pcr~ollas necesarias para ferllledad que da lug'u a qU'o se cometan graves abu
propagar la vacuna. 1 esto lo digo por es~)ericlJcia sos, que pueden corrcjirse si el Sonado aprucba esto 
l'npia, porque ha oculTido en el departamento en CJ.ue artículo. Me refiero a la enfermedad llalllada pústula 
(;jtá situada una de mis propiedades. Casi llUllca se maligna, vulgarmente grano. El Ileñor IrLrráza v:ú 
ha conseguido que ]¡¡¡ya un vacunador en cada depar- debe saber prácticamcnte (1110 muchos animales eufer
taE.cuto. Si esto La sucedido con la peste ¿tendremos mas de esto no son separados do los de mas, sino qur, 
01 loe C:1S0S de enizootias veterinarios on ca.d.¡ denar- por el contrurio, en muchos femdos se ordclla que so 
t;.¡;¡:ento? Se Jeb~ advertir que en departamcutos ~lUi les ~a1uc el cuero una ve~ muertos. De ahí resulta el 
cstCllSOS seria iuútil tener uno solo porque no podria contnjio, porque esta ed,)rmeuau se traEmite mui fá-
hacer absolutamente nada. cilmcnte Je los animales al homhre. . 

lO creo, pues, señor, que la medida propuesta no Cuando aparece en una hacienda un animal con 
tracria otro resultado que dejar a los 'Propietarios es- esta onfol'lncdall ¿qué Jeho hacerse segun el \utículo':' 
Ilc;ostos a los abusos i arbit.rariedades de las autorida- Debe ai~larse i darse parto l\ la auto;'idad a fir do que 
des locales, puesto que el Gobierllo carece completa· ésta presencie la muerte del animal i1ue soa iJuel11t1do 
l:.lCute dc los medios que necesitaría para pouor 1:1 o outerrado proftlUdamente; ¡porque si se le deja eIl el 
medida en práctica de uoa lllanora elicaz. campo o si se lo saca el (uero, cs lo mas fácil que el 

El Honorable señor Ilcyes UJS deda que esa multa contnjio se propague, i que tambion se contajicú 105 
o pri;;ion que se impone no es contra el dueüo del fun- hombros, como ya ha sucedido. En la actualidad uo hai 
do sino contra el vaquero; pero el seüor Senador olvi- disposicioll ninguna que corrija es le mal¡'porque el ha
da completamcute las circunstancias del país eu qne cellaado puede hacer con sus animales enferlllos todo 1\\ 
vivimos. ¿.Quó pena te le puede imponer a un vaquero que quiera, hasta despostados i veudol' la cal'lle o ha· 
cue no recaiga /labre su patron? Si cs la multa, es cerla charqui. ¡,I es con\'ClJie:lte mantener este estad') 
.;\:\[0 que el patrou la paga, puesto que el sirvieute nO de cosas? Yo creo que nó. 
tiene con quó pagar. Si se le condena a prision, es claro Se dice, sellor, qu~ 1:t autoriduu lcc~l puede abu:!ar 
tj,whien que el putron, t1 mas do tener quc ausiliar a con esta. di~posicion. Induuablcmenlc, como puoJe 
la fiunilia que queda ~io amparo, carece de cse ,ir- abusar con tajas b8 demas au[orizacionOR iJllC tienc_ 
yicutc i tieue que reemplazarlo, ponlue las faenns del Con e3e argumcllto 8e podrian suprimir todas hs atl'i
c:ampo no se pueden dejar abulltlonaJas, sin e~poner~e I bucioncs que tio;\en los subJelcg,\\l·,s e iuspcctorcB, 
:\ sufrir perjuicios de muell:l consideracion. POI' con- porque no l!ni facultad de que no se pueda abusar. 
siguiente ¿quiéu es el que viene a sufrir la prna en Poro la cnfu'il1edad de la pústula mata al auilUf.l 
cuulquiera de los casos? l~s el patroD, soüor, por mas en ¡Jlui pocas l.lOra~, así es que es illflispcnsable quo 
'iue SLt Selloría se niegue a reconocerlo. ínten'cuga el subJclogndo, puesto qUG la resolt:cion del 

El señor Ministro del Iuter;or nos decia que en la juez de letras vendría siempre tarde. Por eSí> creo ljne 
actu1l1idau talvez no tendría la medida aplicacion en la di:lposiciolt est.í perfectamente calculada, i quo ae
Chile, como la tiene en otros paises mas poblados; pero tualmentc puello producir on Chile mui bncuos i ell
que dentro d~ algun tiempo pueue tener aplicacion- caces resultados. 
'l'umbien el seiior Concha deciu que hai pUlltos en don. Tellga a\lemas prcsc11te el Senado que esta multa 
de la propiedad cstá mui di vi<.lida, i que en ellos la (IUC se impone !lO la aplicn. 01 subdelegado siuo oljuez 
lci Todria ser mui útil. competente. Esa parte debe rosorVí1rse para cl CóJigo 

Yo crco, soüor, que cuando llogue el caso de que de procedimielltos. El subdelegado interviene solo 
e8[" lei pueda ser aplicada con eficacia i utiliJad serú para vijihr que el animal so aisle i quo sea muerto i 
h ocasioE.de dictarla, porque eut6nces podremos con· quemado, porque esto no da tiempo a esperar la reso
bU] tal' mucho mejor que ahora los intereses de la ngri· lucion del juez. 
cultura i las necesidades del país. Pero ahora ¿(Iné Creo, puos, que la disposicion en sí misma es buena 
D.3cesidad hai de dictar una lei que no tieno apl1caciou? i que viene a llenar un vacio que el Senado clC'bc te-



Del' presente. En la actualidad sucede que esos auima
les enfermos son despostados, i se les seca el cuero, 
ocasionándose asi el contajio que ha dado oríjen a la 
muerte de muchos hombres. 

]11 seuor lU arin.-Yo piJo la palabra, no para 
oponerme directamente al artíqulo, sino para objetar 
su redaccion. Pt,ra est¡tbleccr la erimiwtliJad del ha· 
cendado el artíaulo admite la pl'esuncion, pues dicc 
que basta el que huya moti vo para creer afectados a 
los animales. Mientras tanto toJa leí pelJul debe estar 
fundada en hechos probados i l'econocillos, i en este 
particular todas las leyes han sido siempre mui esplí. 
citas. La lei de Partida exije que la prueba soa tan 
e\:na como la luz del dia. Estableciendo solo lu pre· 
suncion, nos esponemo8 a que se comelan abusos de tó· 
do jénero, atendidas las circunstancias de bs 10cuJí· 
tlades i la clase de indiúduos que desempeuan la au
toridad local, que serán, como dice el señor Ministro, 
los inspectores i subdelegados. Entre estos hai indivi
duos que no han reciLido ni la suficiente educacio~l 
ni tiene la suficiente il ilstracion para proceder con el 
decoro i l;loderacion convenientes; adcmas pueden ha.· 
llars!} anill1udos de prevenciones contra los vccinos i 
con este artículo se les suministraría protesto para 
abusar. Sería mui Í<icil que maliciosamente dejasen 
por algunos dius de ha'cel' aislar o encerrar un animal 
ellfermo para hacer n;lurecer como cnl palJle al pro· 
pietario que ignorab:t osa circunstancia. He aquí un 
moti vo mui podcro::io r. wa rcdaetar en otros términos 
d artículo. Ahora, si esta disp:)sicion se pusiese en 
pr{\ctica en tiempos en (}l10 las pas;one8 están cxalta
das ¿a dónde iriamos a parar? ¿,t qllé abusoB nose da· 
}"iu ) Ilgar? 

Por este moti 1'0 sin oponerme al artículo, por
(111(? el'eo que rculmen te se neccsita una disposicion 
sobre csta materia, me opongo a que sea aceptado en 
la forma en que e~tá. Crco Ciue debe redactarse en 
otró sentido, no d('jando nada a la simple presuncion 
para el'i!ar la arbitrariednd i el ubuso. 

m seuor Prcsidente.-Sería bueno que el se· 
ñor Senader, que desecha el urtículo en la forma en 
que está, propusiese Ulla nueva redaccion. 

1m señor Jlal'ill.-Señor, yo no tengo trLllta con· 
fianzu en mí mismo para redactar sobre tabla un ar
tíc·¡Jo de Código; pero si se me cncal'g'\ hacerlo, lo 
llodré traer paru la Besion próxima. 

El seuor Reyes.-Francamente, señor, jamás 
pudimos imujiual'IlOs que la prescl"ipcion de este artí 
culo prcstDse moti vo a las calorosa.s impugnaciones, a 
los largos debates de que ha sido objeto. Si hui en el 
CóJigo alguna lIledidl1 inocente, nlgllllu disposicioll 
menos ocasionada, a diverjencia. de ol)iniones i que 
consulto :?1 mismo tiempo de un modo l~IUS eridellte 
m:\s palpable, el ¡nteres jeneral, es sin duda el artícnl~ 
(Iue ocupa on este momento lu)lustrada atencion del 
Senado. 

¿Qué peligro envuelve ese artículo i.que intereses las· 
tiula ¿'~\le dispone, en una palabrr? Dnicamente ~ne 
en cns? de existir una epizootia declarada, el dueñe, 
guaruHII1 o tenedor de animales atacados dc la enfer
.!ud cpizooticu Ir, ponga en noticia de lu uutorid:\d lo· 
cu!. ]~¡;to es Jo qlle dispone el artíeulo, nada ma~, ni 
nada menos. Esta disposicion es lo que suscita una 
oposicion tan vigorOSll; pero para <IlIe esa oposicion 
tenga algu\1u l'ltzon de ser ha sido necesario ver en el ar
tículo cosas rpe él no contiene, que está mui léjos de 
contener. SiJl ir mas léjol', el Honorable sellor Bena 
dor l\Iarin cree que el artículo impone peuu por la 
silllr1e prcsuucj.)U de J:¡ cxisteDcb de ua delitoj pero 

esto no C:I exft'3to, el artículo no dice tal cosa. El re
quierc para la pel'peti'aciou del delito i la consi
guiente imposicion de pena diversas circunstcncias, 
claramente enumeradas en la leí. Hequiere en primer 
lugar <Iue haya uuu epizootin reinante i que esté de
clarada por la autoridad loc:\l su ex:istencia; sin esta 
declaracion previa no hai delito. Hequiere adornas 
que el dueuo, telledol" o guardian de animales sep1l. 
que entre los que estan bajo su vijilancia existen ani· 
11Iales atacauos del mal epizoótico; i por último, que 
teniendo pleno i exacto conocimiento de este hecho, 
resista u omita dl\!" a 111 autoridad loeul el aviso qu,) 
ordena el artículo i cumplir ltts otras disposiciones 
'Iue contiene. No se truta, pues, de una simple pro
SUJlCiOD, de una mera sospecha; se tratu de la existen. 
ciu real i ef<Jctiva de un hecho cl'imin:tl, de una omi
SiOil que puede comprometer de un modo gravi~ill1o el 
iuterrs jcneral. , 

1<hte Código i todas las lejislaciones del mundo lla
m:;.n delito el hecho de un indi\'iduo que ocasiona 
perjuicios a tercero deliberadamente; i en éste, como 
en todos los Códigos, se hu creido necesario imponer 
una rona proporcionada a ese delit.o. 

Falta anll saber cu{¡l será la autori,hd local ere 
que habla este artículo. Fíjese el Sonado en la euan
tía de la multa qllO se impone en el caso de infeacclan 
de la leí. g,a. multa puede llegar u trescientos peso~, 
cantidad que, como no lo ¡gnoral! los souores Scnac!orc" 
est:í completamente fuera de la esfera dentro de l:t Clhtl 

pueden impollor lllultas los subdelegados e inspecto
res. Ni la multa ni la prision de que habla.el artí~llh 
no pueden sor impuestas por esos funcionarios, i por 
lo tauto nI es exa,cto que él sea ocasioi.ado a los alJa
sos i vejlímenes que pudiera cometor la uutoridad 100;-.1. 

Cuando mucha, Bí u esta se le denuncia la exi.,tclI·· 
oia de animales enfermos de la epizootia, declarada 
de antemano en el departamento, subdclegacioll e 
distrito, i si los ducllos no han avisaclo que ticnen en 
S11 propiedad uno o mas animales enfermos, el sl\bd9· 
legado o impector remitirá al juez de letras el llll'.

yordomJ o encargado de velar por los unimaleR. 
El Bulio!" BUl'l'OS ;1110l'3U.-¿I queda el fnn 10 

ún administl'ulor? 
El señor Reyes (cautin:tanrlo ).-Es difícil 'pe !:" 

fuera posible reemplazarlo; i adellus ¿pOlo qué habrilt 
de ser remitido al juez el propietario que talvez no t:e· 
ne c)nojimicnto de lo que pasa~ 

Voi a concluir, señor, porque no quiero incu'Tir on 
la eritiea con que comeJlcé mi rliscul'Bo, esto es: quc !'{} 

mete tan to rnido i 8e pronuncian tan largos discursos 
sobre un urtícCllo tan inocent<l i sencillo, COillO benéfico. 
Pero conelnirú leyendo algunos párrafus de la impor
tante obra (pe tongo en la J1ln.llO, i silbl·C todo :repi
tiendo 'lile el artículo se refiere esclllsil'amcutc a Jo~ 
casos (jU que haya. epiz00tía ¿calaneda, por:¡ue en los 
casos ai"hv1os de eaferlllcdad la aplicacion de la pena 
no tiene raz rl!l'd3 ser. 

El selio!' Irarr.í.zval.-E!lt.ónces 1:1. lei no se 
aplica u los casos (pe iuclicaba el sciíor ~Iinisti'o de 
Hacienda . 

El señor i-teyes.-D~ ningllll:l mllnera, p::Jr(JUc' 
e8 nece:,ario que hay:\ epidemia. reinante i declarada. 

El seilor Barros Lueo (JlinisLro de H\lcien
da.).- Pero en los Ca;l')S de pústu'a m'lligna conviene 
tomn.r medid U". . 

m sellor Reyes.-Pero no en casos aislados. 
El seuol' Il'a.n.·ázavnl.-A~í es como 10 hc en

tendido Ye). 
El scilor Ueyes (colltinuando).-El aüo de 181}fl 
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se reunió Cl' Béljic!\ un consejo complleóto ue once 
"ubios, delegados de los principales paí:ies ue Europa, 
cou el objeto de ti atar sobre las edermedades de los 
gallados i de los medios ma~ eficaces pu.ru pre,cuirlas 
() curarlas' i la obra a iUC me he rcfúrlllo poco ha es 

1 •• (' 
el iuforme que se presentó a ese COUS('F'; 1IllUrllle que 
sirvió d,) base a la discusion i cuyas corlClu,iones fLleran 
Hurobadas en todas S'JS partes. Dice 3sí: (Lpyó). 

• El señor I.:arl'ázitv¡tl.-El Honorable seiior 
Senador que deja la rdubra nos IH\ traído el tes.timo
lJio de varios ps.íses europeos, que hau reconoclJo la 
¡lecosidad de dictar disposiciun0s iguales al artículo 
'!llC ahúrn, se propoue. 1'ero eso no tiene nada. de es
traüo, porque todos esos países-esceptualldo la Tul'
Ijuía, que !lO tieno por qué figur~l'. allaJo de .Ios de· 
ma" países europeos por las coudlClOnes. especl~h;s de 
eH territorio-se encuentran en las mismas clrcuus
tancias qllc la Bé1jica, es decir, en el polo opuesto a 
Chilo. Ahí todas esas llledidas son u¡,licables, haco
,leras i com'enicnles, por'lllü la propiedall cstá diviJi· 
"ud ell pequcñas porciones, i las autoridadus tienen 
los medios uecesarius para atender con cfi0acia;a laló 
epizootias, cosa·que 1\0 existe eu Chile, como ya Le te
lliJo ocasion ue manifestarlo. 

l~l Honurable sellor Senador nos dccia '1118 la pc-na 
no recae en nil1"ul1 caso sobre el propietario. Pero, 

o. 2" vII" J' {'l' seiior, yo teugo a la vlsta el arL ,u:":¿ (e ",6uIgo ",1-

yj] 'lIle dice lo siguionte: (Leyó). 
Al:í liene Su Señoría la cOJlte"tacioll a CEO. 

(JOUlO yi\ lo he Jjcho, entre llo~ot.ros i dadas las con
llicioucs de nuestras pl'opicdudcs, nadie cstá mas in
tGre:,udo C~1l tomar medidas i precauciolles c,'utra las 
enfermedades del gallado q ne los mi"ll1os propietul'iop, 
pueslo quc ellos sou los lilas directamcllte perjudi-
cados. . 

Hespecio a loquc dice el señor J\Iilli,tro de lb
cieud'l, Dios nos libre de que el artículo fe refiera 
tambien a toda clase de enfermedades aunque no fuc
J;au epízootic:ls, de que se rdicra tambicn a la I,ústula 
maligna. BI señor lteyes nos decia quc no r.os habia
lJ.ll)" fijado cn 01 título, eu virtud dol cual el artículo 
5010 puede referirse a las epizootius i llaJ'l mas; de 
llwdo (lue la observacion del señor lYlilJi,tro de Ha· 
cienda no tiene lugar, porque las enfcrmeJatl del grao. 
110 o pú,tula aparcce COllstaútemente, sin hacerse epi
d6mica. NI) l¡ai hacienda donde no ocurran c~sos mas 
o mónos frccuellentes, así es que, segun el ,cuo!' Minis· 
tro de Hacienda, los inbpectorcs i subdelegados co· 
¡¡: ullzarian desde 1 uc~'o a ejercer sus funciones ¡mpo
II ¡01](10 a los ncÍllOs vejámenes odiosos e in ú tilrs, i ti 

lluestros vurjueros pcnad ,gue eo todo caso recaerían 
sobre los patrones. . . . 

1,]1 señor Ha:tTOS Luco (l\Illllstro de IIaclCu· 
da ).-'l'ambicn la fiebre ¡;ftosa existe. ordina.riamente; 
)'ll~UC aparecer eu uuo, dos o lllas alllmulc;., I cnt.Ónces 
la autoridad hace la aplicacian del urt. 292 del Có' 
digo i declara la (xiótcucia de la epidemia. De modo 
ql,e la intcrpret.acion que yo he dado a este articulo 
es b misma que le da el Honorable señor Heyes; Es 
l'.ccesurio que una émfclll1edad cualquiera llegue a 
SOl' epidémica rara que se aplique el artículo. Yo me 
nuse en el easo de Ulla enfermedad que ('s touavia 
:n:ls torrible que la liebre aftosa. I~ll uno i otro caso 
l..ai ueCl sidad de que la autoridad declare que la en· 
fc:l'llledad es epidéllJica i sin esa declal'acíotl el al'
ticnl0 no tiene lugar. 

E¡ señor BUlTOS lUOl'an.-La di~eusion del 
;,rlÍculo se ha complicado de tal manera que sc han 
hecho re~p"cto a la lUente del artículo en deba-

te declaracioz;cs muí óél'ías i díguaH de la ut.onCiO[l 
del Senado; a tal punto que creo que la verdadcn" 
epizotia seria la vijcncia det artículo en di:,cusion. S',l 
1m dicbo que sielll pre que uu va(¡uero no da IIviso d,,) 
tener alliulUles en formos, la autoridad local Jo ¿(eb; 
poner preso i a di'posicion del jllez del crimcn. Pre· 
eiso es tener preseute cuál os la plúctiea que ,e ob
serva en nuestros grandes fuuduf:j de campo: en la 
cucsta talo en d cnjon cual hai un yaqnero que cui
Ja de esa localidad; en 9t.ro pun to hai otro. Si se to· 
rna preso a uno de eses gual'lli;}lle~, ¿cuáuta falta !lO 

le hace a su patroll? ¿Se el'ee cosa fácil rrelllplaz~r llIl 

sirviente de CoLa claso? Nó, señor, i el hUCCllllado pu
drh decir COIl razoa: p COI' que la cpizootiu es la sera
raciou de nlí sirviente. 

Yo peusaba que el artículo era inocente; pero aho
ra que se me dice qae es lo que cOiltioIlO, llO lo pucd,) 
acepta!'. 

l~l señor Altainil'ano (Ministro del Inl,eríor)_ 
- Vel'lllldu~'alllente, es sensible que el IIolloI""bJe Se
nador, que al principio aprcció dc un modo e:,te artí
culo, ahora vl1rie de propósito. E,Lo me hace decir 
dos palabra;; púra volver al ánimo de Su Señoría LJ. 
tranyuiliduJ que :tntes tenia, No dice el llrtícuh 
(¡ue siempre qlle haya aninmlrs eIJ'jl'U10S llega el cas(> 
de aplicarlo. So ha repetido (Ine el procedimiento no 
puede ser etro (IUO este: en un departament hai y"in o 

te, treinta o cien casos Jo una el,[ermedad, que pC>l' 

el hecho de estar apn,recicndo en distinto" lllg,nes f\ 

la vez, ucclnl'a la autoridad glle es epidémica; sea fie
bro aftosa o cunlq'liera otl'n,. Yo rccllerdo Ulla época 
en (iue en San Felipe la pústula maligna fué una en· 
fermedad epidémica, que azoló a toJos los fundoR lid 
dep:l\'tamento, i SUIJOllgO -{ue esto puede repetirse. 

Ahora, es prcci~o para (lUC llamo la. atcncion de la 
autoridad, no que aparC'zc3 en un fundo un animal 
enfermo, porque eso os el hecho de todos los dias, así 
como no decimos fine hui epidemia de viruelas aun
que haya setenta u ochcnl!.1 enfermos de peste ell el 
lazareto. Se Ila'll:\ epid, mia cuando llega el caso de 
ahora dos años i de 1864. La autoridad no puede' 
confundir esos casos de Ull>l cufcrmGuad endémica 
que eX;5t3 siempre, con el de U\la epidemia; i para 
esta el Código establece lu garautía de este artículo, 
que no 'se aplicará sino despucs que In autorídlltl haya 
declarado que la enfcrmedad es epidémica. Esa de
cl l'acion vendrá na turalmcntc cll,tndo todo el mundn 
esté alarmado. Establecido el hecho de que existe b 
epidemia, el artículo elltra en segllida er, vijencia. En 
ese c~so, cuando el uueiio o cnidador do Ilnimales, a 
ciencia cierta, como ya se ha repetido, eon eoneci
miento de <]uela autoridad y1\ ha hecho e'ia declara
cion, que teudrá que hacerse pública, no d¡¡ el aviso; 
es cllaudo el artículo se arlica. 

El señor Seuador dice que es un mal muí gravo 
p~ra el propietario el (1\10 un varlllcro sea nprehendido 
por ese ddi too Es el m jsmo mal que Rufdría Ri fuera 
aprehendido f,or cualquiera otro delito, como el de 
beridas por ejemplo. E" claro que cuando el hombre, 
por sus pasos e(ntlldo~, viene a haeerse reo Je un de· 
lito, la alltoridad lo tomii; i si de ello le resulta per
juicio al propietario, es un perjuicio que la lei no puco 
de evitar. Si se teme a los aLuws de las autol'idadei'l 
no habría lei que se pudiera díctar. 

Repito, pues, señor, que la declal'Rcion no puede 
hacerse porlIue ocurran algunos casos aislados de en
fermedad, sino solamC'llte cuando exista uua verdade. 
ra epidemia. Hcspccto al otro punto de si por autori. 
d:ld loeal se entiende esta o a'luella: ya el Honora""lo 

j 
I 

I 
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seiior Iteyes ¡m diuho quc oste CóJigo tiene que refe- vijente en Chile que castigaba la mendicidad i que 1011 
¡irse 111 de procedimiento crimimil, por lo cual algu. códigos de casi todas laB lHlciones civilizadas imponían 
Ilas de sus dispoáciooes no podl'un aplicarse desde tamLien penas a la mendicidad, por lo que se v~ia, 
],wgo porque no existe todavia c~c Código, Por eso es nos dijo: el Honorable señor Senador, que DO hablan 
,!,IC se ha puesto en el presupuesto una partida dCKti- inventado un nuevo delito, puesto que ~olo habian se
llada a pagar la rcdaccion de un Código de prooedi· guido las huellas de las Jcjis'aciolles modomas. 
miento criminal, i ell tÍ! se det,ermirm1á. si por autori- Pro(lllraré hacerme cargo de las dos p::rtes de esta 
dad local se puedo entendel' el subdelegado, el Gober- doLle nfirmacioo del señor Rrycs, i primeramente me 
lIador, el Intendente o el Presidente de In. Repúhlica. veo precisado a inanifústar que no ¡lUi leí vijeute que 

El seilol' Burros 1'\1 ol·an·-E! señor :Ministro castigue en Chile la mendicidad i que, por consiguien
t1i~e que es mui justo que sea aprellendidoi castigado te, el proyecto de Código Penal queda sieOlpre con el 
pI indiViduo <¡ne se hace reo de un dolito, como el de privilejio de invencioll de este nuevo delito, (luqlle 
heridas, por ejemplo, o Je asesinato. Sin dLlcla que es fuera cierto qne en otras naciones tambien se le casti
.i'lstOj pero Su Sellaría !lO 80 pano en el cage. ue un gaseo Si esta última asercion fuese mas exacta que b 
/¡UC!l sirviente de un fundo que se hace reo de esta primera, no se me negada que al ménos los miemLros 
("llli~ion Jo dar avi~o de que hui animales eIJf¿rmos'l de la Cornision habrían obtenido con el arto 312 el 
gl caso eR grave. Adornas, par:1 saber si hui 0110 ani· privilcjo de introductores. 
Ulales e!lfermos se ucce5ita hacer rodco~, cosa que los I La lei yijento (P1C ha invocado como tal el sellor 
raqueros no ptlCden ejecutar sin (:1 consentimiento del Iteyes es la 15, tít. 39, lib. 7, No\'Ísima Ilecopilacion, 
patron, i no on c\U¡]lluicra época do! aílo. Era lo cIue citada por el señor Paclloco, i yo comprendo luui bien 
tenia que observal·. que el Feñor Pacheco podiera citarla, pues que eseribi~~ 

El señor iU ari n.-Yo qnisÍern saber cu(¡! es la en ~Iadrid donde,probabnblemcnte se habrá conservado 
,}i~posicion del CóJígo (p1() dice que e~te artícll!O DO la rpg!amelltacion local de la mendicidad sancionada 
Be apl¡e::uá sino dcspucs que se hUg:L la decbraeion de por la disposicion n que me refiero. Pero jamas he sa
tillO hui epidemia. 1~[ Honorable seíior R~yes ha di· biJa 'p1e haya estado vijente en Chile, i no creo que 
,oho 'luO el artículo no se aplicará sino :1 aquellos que pudiera estado ni que el lejislador !tt !tubie.lc dÍc~adu 
Q'üalmentc hayan uelin'lUidoj miéntras tanto, del testo bino para la ciudrd de Madrid, pue:3to que solo allí 
110 se deduce cso, sino que establece la SiIllplc prosun- se encuentran el convento de la Santísima '['l'inidarl i 
cion para n pliear la pena, Yo deseo que se establezca el Corral del Principo,'quc son los lugares donde roa 
una disposieioll sobre el particular, i mi6ntras tanto pcctivarnente, segun e:;a lei, deben recojerEe los hom
Ho,'tcngo mi indicllcion para que se le dé ena nueva bres i las mujeres que pidan limoma (leyó la lei). La 
rcdaeciol1 lli artículo, suprimiendo las p:l,lahras "que Oámara verá que el rei do España no pudo pensar en 
!l1y,~ mocivu8 ¡Jara crecr." (Leyó). ¡ trasportar a Madrid a todos los mendigos de sus vas-

Se .::ató la indicacion del señor .i}JIl:ini fUÍ! aprobada t?~ dominios. N~ hai, pues, 1I.í !1:1. habido en Chile le¡ 
2'01' 10 votos contra_ 5, quedando el (¡rtwulo en esta forma: , \lJ,oIlte que castIgl1e la mcml¡cldad, 

"Art. 292.-Todo teuedor o guardia n de animales Autes de analizar hs lcjislaeiones que nos eila.b~l el 
afentados de ol.I·ermcdades contnjiosas detcrminaL1as señor lleyes, deL o advertir, serrar, que tod,;slas que 
l'?l' la autoridad local, que no hubiere dado aviso imue· prohiben pelitO limosna lo han hecho despue3 do ha· 
dwtamcntc a dicha antoridad o sua ajentes, o que ántcs bel' ¡oiialado los establecimientos eJ q\le todos los po· 
de.qne se haya rOFpondiJo a su aviso 110 108 tnriera bres podrian e:1contral' los recursos para llenar sns neo 
nucerraLlus, será caiitigado C011 rcclusioll monol' en su CC5idades. 1 a la verdad que no se comprende cómo 
~il'ado mínimo o multa de cieu a trescientos rc~os," se podría impeli!' la mendicidad sin proporcionar al 

s,: suspc¡icZió la SeslO/f. mendigo los recursos para vivir; pero, esceptuando el 

A SEGUNDA HORA. 

:t: ;~,~: puso eí! debato el arto 312 del Oódigo Pen:¡/. Di-

":irt . 312 1~\. (1'1e sin la debi:h licencia pillín'e 
lJabltl1almente InnoBaa, será cuot.Jgado con J'ecll1sioll 
mOllor e~J Sl1 grado mínimo i sujceion a la viji!ancia do 
la nntolldad. 

"Cuando d mendigo no pl1diore proporcionarse 01 
sUi'<tcnto. con su trabajfJ o Íl!CI'~ merlOr do catorce añúB, 
la antol'luad adopt:uá las H!(){hdas (IUC proscriban los 
n'glamentos." 

El seüor lrau·rázaval.-Sncodc ¡'CDor con 
las mcdiJas tornadas por el proyecto ¡lo Códj"o Penal 
()ont.l'u la. mendicidad, algo de lo que hice not:r al tra
t:,l' de las ?pizooti?,; no se han tenido preselltes las 
Clrcnnta:lela~ pal'tlC.~lare~ ~le otras n:tcioni's al impor
tar a Clnle ciertas dIspOSIcIOnes logales. El al't. 312 
de! proyecto d; ~óJigo P.enal, po:' el que se prohibe 
haJo pella pechr lUDosna SIU permISO previo de la au
toridad, ha creado, dijo .yo, I?, primeJ'a vez que traté 
este punto, un llUCVO debto lDvcntado para nosotros 
})or la. Comisiou del Código Penal. El Honorable so. 
llor Reyes no aceptó el pl'ivilejio de illvencion i 
p:11'3 j\1stifinl' su negativa nos dijo que h~~¡a Ull:l id 

Código español, no hai ninguno de los citados por el 
5eüor Royes que exij:\ rermíso prerio de la autoridad 
para pedir limosna, lo que constituía, sin embargo, el 
punto capital de mi agulllcntacion. 

La Cámara no habrá olvidado que el que bula ma
nifestaba !tt odiosidad.· de esa liconcia que debia obte. 
nor la UHl.dl'c para pedir uua migaja con que sosteuer 
la vida de sus llij0s, miéntras que Ein permiso do na
die cualquiera podia ir de casa en casa i dial'iall1cnt,o 
pidiendo suscriciones para una obra, Ull teatro, uu 
baile, una est:Hua, etc. I)IlCS bien, ninguno de lo" 
Códigos citados por el seüor neyes, eseepto el espa
Dol, que es de donde se ha eopiado testualmente, exi
jo ese permiso o licencia prévia, como lo va a vor la 
Cámara si me permite dar nna rápida lectura a lo:, 
artículos quo tratan de esta materia. (Leyó los artí
culos del Código frances 274, 275 i 282; del Código 
austriaco 261, 262 i 261, del Código napolitano el 
301, i el 396 del Código brasiJero, i los arts. 342 al 
3:17 del Código belga.) . 

Ya ve la Cámara que JlingulJo de los Códigos eita· 
dos contiene una disposicion igual a la del art, 312 
de nuestro proyecto, ninguno impone al pobre b 
odiol>ll traba de obtener previo permiso de la autori
ridad, ninguno de Jos citados Códigos confiere a la 
autQrid:d ella trj~tc facultad de hacer pasar A tod~~ 
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108 menesterosos por un exámen humillant.e de las mi- tenimiento de 811S pt)!J,O'i 'í (¡,." ,',:iJc) ¡¡errun SO[\U las 

ll'.'l'ias, que aun en esas circunstancias hai muchos des· necesidades. EAtO es t.ambicn lo t¡lIC suc~do en todoi/ 

graciados qUIl pOI' un sentimiento do dignidad se cm- los estados de Alemania cnyuB Códigos se hau citado. 

poliarán cn ocultar. ¿Estamos nosotros preparallos para hacer otro t:m-

Bl Código español sí que .contiene en su arto 203 to? Yo sé que alguna vez se ba trat:Ldo ell esta capi. 

la misma pl'cscripciou del proyecto; pero no estab!e· tal de relIuu' eu una casa a los menesterosos, que se 

ce, como decia cl seGor Reyes, mayol' penaj no, selior, han l'ecojiuo suscriciones con este objeto i que se hau 

menor que la de nuestro proyecto. Advierta la Cá- mantenido asilados en el hospicio i se 'mantienen ua 

lllara que el Código español supone tambien la exis- buen llúmerO de pobres mcrliante las erogaciones i 

tcncia anterior de establecimientos donde los menes- los cuidados de perAonas caritativas, Pero sé talllbien 

terosos pueden satisfacer sus necesiutldes. I~a segunda que ese importante establecimiento no tiene capaci. 

parte de ese artículo, que entre nosotros no tieue Hig- J.ad, ni cueota con recursos bastautes para sostener 

uillcado, es indueb ble que lo tiene en Españ:l, i ya la a todos 10s desgraciados (Ine en Santiago earecen da 

lci recopilada de que habló al principiCJ cstá indican- reCursos para sostenerse i de aptitudes para procu

do que desde tiempo atras se babian formado dichos rárselos. 'fulllbieu sé que se ha pretendido hacer de· 

es tablecimientos. Parece que los reglamentos de que saparecer con un decreto la pobreza i la mendicidad, 

a lli ,'o habla, deben ser Jo.~ de esas instituciones que COlllO si esa prohibicion pudiese dar de comer al hamo 

pro bablemente dar(m albergue a todos los menestero- brient0, vestir al desnudo. Aun suponiendo que en 

~o~ que no están en nptitud de trabajar. Pero esas Santiago fuese posible obtener de.su vecindario rico 

lUismas pal:tbras, copiadas te~tunlIllente en el proyec· i caritativo los recursos pam sostener a sus pobres, 

to riue eliscutimoF, ¿qué significado tienen? Ninguno. tollada no se habria conseguido llenar sino unn p~. 

¿A qué r('g~amentos ~e refiere el proyecto? 1 si no hai queüa parte del presupuesto; porque sería indispensa. 

tales reglamentos, ¿'1nién va a uiaturlos con autoriuau, blc que eu todos los pueblos de la Ttepública se C1'ea~('n 

i sobre qué bases i con qué rcnta~ se cuenta para a la \'ez esos establecimientos i se procurase los recul'

'ochar sobro el' E"tado lr. carga de ~ostencl' a los po. sos para sostenerlos, porque en todas partes hni po· 

bl'c~? bl'o~, hai desgraciados. 

Pro!Jll blcmente sucederá en E~i'aGa C0mo en las Pero si sobre este particular, sobre si el Esl.ado u<J-

uemas Ilaciones cuyos Códigos he citado; existir be o nó sostener u los pobres, puede haber diftlrcncia 

nin esos establecimientos sosteniJos por el E~tado o de opiuione¡;; todos convcadn'w en que seria una crue!

bs r.bnicipalidades, donde se rocojan todos los pobres dad, i cruelelail a la vez ineficaz, la de impedir que Be 

(¡lle no est:'ln en estado de ganar la vida con BU tra· pida limosna miéutras no se procure sati8f~cer la8 

bajo, tOdOB los niños a quienes sus padres no alcllnz3n necosida,aos do los menesterosos pOI' otros medio.~. 

" sogÚner. I~os unos estin en hospicios i los otros en Ahora, no teniendo el Estado esos recurso~, no se 

escueluR, i a unos i otros siempre que están en apti- ve en la medida del proyecto sino la ocasion de vejá. 

tlld ue hacer algo, se los procura onseüar alguna in· menes i de injustos i odiosos vejál11encs, pues que re .. 

du,tl'ia para 1ue algun dia puedan dC'jal' de ser una caerian soln'o la clase mas de~gruciada de la socieuadj 

earga para la s~iedad: Pero esto, so~or, es uua cues· al mismo tiempo no se concibe tampoco cómo se evi

tion gl'avísima 1 que SlU em?arg,) debla. es!,nr rosuel.ta tarian los abusos i los errores de gravíoimus conse

lÍ,nt~~ ele sancionar como lel la pl'üSCnpClOn que dlS· cuencia~ en que podrian incurrir las autoridades en· 

0utimoR. ¿Debe el l<Jstado proveer a las nccositlaues cargadas de conceder esas licencias. })Ias los que he

de cur,atos no tengan como satisfacerlas? Si se ro· mos l'cclwzado, i reelwzado con tanta razon, la cer:

sacÍve esta c~estiou por la afirmativa, necesitaríamos sura pr6\'ia pllm los delitos de imprenta ¿cómo po 

vot~r las nuevas contribuc:ones que han de subvenir ul"ÍanlOs autorizar la mas il'l'itunte i degradante cen

a Jos ga:;to~ que ocasionar~ la creacion de ~odos los sura prévi:t, la que se iba a ejercitar en las personas 

I;,tablecimicntos que dcberwn levantarse en cada pue. de los ilJfelices (PW no tienen cómo vivir, a preles>o 

blo e aldea i los indispensables p~l'a el sostenimiento de prevenir los elelitos q\W pudiera corueterse bajo el 

lb los mismos establecimientos. Jijsto es lo que \¡aJl velo de la indijencia? 'roda censura previa es odio;a 

¡'Ol'l!0 (tules de impedir ni ponel' trabas a los quo pi· i no puede SOS:úl1erde en teoría, ni resistir a la pruc· 

<len limosna touas a'luolla,9 naciones cuyos 06uigos se 1)[\ en la pl'ácticgj pero cntre cuantas pudieran idear

bn eit:do. se, veJ'uadcramente no concibo Ilillguna tan l'Cpug' 

El movimiento el1 eSLe Eentido, com0 en muchos nante e injusta. La teoria en jencral cstá condenada 

olros. se illic¡ó en 1860 al diet:1rse P,)1' N~poleon el por los crimina1istas, í seríamos mui desgraciadoB si 

Có,¡í~'O PCIlal frances, aunque segun entiendo cn lIo· la pusiéramos en práctica en Chile en el caso úlJico 

innd~ j en Austrj[t en tiempo de José 11 se habia tal vez en que asumiría en mayor escala todas urjuel1as 

tCll1vdo mediUns. Se prohibi6 en 11'l'ancia, dentro de circunstancias que han llCellO proscribir de todos los 

U:l pInzo, el pedir limosua en los lugare] en que ha- Códigos esas' censuras previas. 

biel':t e;;tablecimicntos para los pobres, pero se orde· I~a l){¡:naral'abrú obsen'ado cemo entre to(10.~ los 

I,Ó a t0UOQ los distritos elo Francia que en ellllisllIo Códigos que se han citaao es una cscepcion el cBpa

tiempo debian tener ~repnl'ados 108 e,'ltabl~cilllientos Gol que exijo la licencia de la aut01'idad para pedir 

necesarios para rccoJer a tod(l~.los desv~hdos, pm'u limosnn, i no querría, seüores, que en este particnlar 

mantencrlos i vestirlos. En BélJlúa tambl<Jt1 se puso f1l6sCUlOS nosotros la,~egunda i deegraciada escepcion. 

en planta esta mcd¡~~j i he leido e~ oecret.o que mano El Código de la República Al'jentina no tiene tal 

(],) erenr 8010 en 13élJlca mas do Y<m:to de esos csln- pl'escripcion, i rejietrando el tosto de derecho crimi· 

1,lef'Ímient08. Pero on Fr~neia las rentas de los mn· nal del señor Tejedor, nuto1' ele a(1'le1 Código, lle vis

l!¡ci]Jio~ no bastabau i fué n?ccs~rio que el Esta~o to cn.~l€s ~);1ll siao las razones oc esta. ol!üsion (leyó 

Jos nyudnsc i se creasen COlltnbuclOnes c~n e~.te obJe· la pÚJ1DJ. i¡,±l del_c:Jrso de derecho cnmll1al). . 

te. }jo InO'latcrrn todos sahen que eXIste la con· \ 1 estas fon, senor, las teorías aceptadas por los en· 

o' ]' 'b" l' • bl v· . . 1 l 
tnb:::cion que 8e llama poor rates. ',5 una coutn uClOn mmal1stas Ulas no,a es. 01 a permltlrme ecr a a 

Jir€ctn. ql~(' se impone a c:\,la parr0'1uia r~rn el. :'QS-- 1 C:1111:\ra las que sobre el particular trncn Chau,cau 

- ---'--------
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et Helie en su grande obra Théorie d¡¡ Coda Penal, 
que con justicia goza de univcrsallleeptacion, i cuyos 
principios han sido casi en BU totalidad consignados en 
ese Código belga, que, segun el señor Reyell nos dijo 
la primera vcz que habló de esta materia: "es el que 
especialmente ha servido de base al que ahora se dis· 
cute". (leyó los números 2281, 2!!82 a 84,2285, 86, 
22m i 2292). 

Número 2,281--"Ellejislador seha ocupado para 
esLirpada como plaga social por medidas preventivas 
de policía o para reprimir con penal> los abusos. Las 
medidas preventivas no entran en el dominio de la 
justicia penal. Tales son: hospicios, establecimientos, 
etc" colonia agrícola. El derecho penal no considera 
la mendicidad sino en sus efectos: la reprime en el 
momento en que por las circunstancias (lue ia acom
pañan toma un ca/'lÍcter criminal," 

"Id. 2,28:2 al 2,284, (pájina 20).-La mendicidad 
separada de toda circunstancia agravante no constitn~ 
ye dolito; porque DO lo es pedir limosna cuando el que 
la pide, débil o eufermo, carece de recursos para sos
teller la vida, El dolito no puede comenzar sino cuan 
dola mendicidad no se fuuda en una ne<!esidad fla
grante etc." 

"Esta primera di"tincioD h'l servido de' basc ato. 
Gns las lejislaciones subl'e esta materia: ella cst.í de. 
t.el'minadtt en la línea que ha separado en todas las le
Y,B8 }o,s ¡¡¡'J/ldlgos ~áliclos (n ptos, para el trabajo) i los 
mvat/(los, Los pnmeros son, en Jenera1, objeto de la se. 
yeridad de los lejisladol'esj los otros no solo encuen
tran una escusa, sino uua justificacion en la edad i 
enfermedades que los hacen incapaces dc trabnja:'," 
(Leyes romanas, leyes francesas). 

Id. 2,285. -"Tul es tambieu el espíritu'que preva. 
Ieee en todas las lejislaciones estranjeras," (IJas leyes 
de Austria, Brasil, Ntípoles, J11al tu, etc). 

Id. 2,2SG.-"NuesLl'o OóJigo ha consagTado fOl'mr.l
monte esa disp~si()ion, B~ l~jisludor di~tillgue los lu
g~\'es donde ~IUl estab!eCInllentos públicos para reci-
1m' los mendigos, de los lugares donde esas iustitucio. 
11es no existenj on los primeros la meudicidud está 
prohibidu, ctc,; en los segundos, por el contrario la 
ll1end~cida,d es pel'lil1'tida, pero solo de parte de' los 
mendigos lDv.í]¡dos o de los que aUllque ¡-¡ilido8 no ha. 
cen de la mendicidad una profesion, BI delito 110 

existe SillO ,cuando lu costumb,re se reUDe a la aptitud 
para trab~JU:j es ~sta doble cI;'cunstancia la que re. 
"da la oClOsldad 1 lWl'aganel'la del :ljcnte." (Analisis 
de los artículos 27 -! del Oódigo frunces). 

Iteconociendo estos principios, las C.ímaras bclo'l>s 
solo consignaron ell el Código penal Ilas disposicio~cs 
l'eferentos a les hechos c¡-imil/ales imputados a val'os o 
mendigos i ,nada hai en .hs alyculos del CÓlligü IJ bel
ga de medldas prcvenLlras m de pl'ohibidon do pedir 
JilJ~osna. l'odoo5 los artículos dol Oódigo belga, des,le 
c1342 ~l 317, 80n consecucutoo,con eotos priucipios i 
con el titulo del capitulo que dlce: "De los delitos 
contra la scguriCl<!ll públic¡\ cometidos por "actos o 
mendigos," Nuestro proyocto, O,lYO título JIeva elllli,-
1lI0 cpígrafe, parece condenar cutre los delitos el de 
pedir limosnaR, e~ delito de la pobreza, cnya invcnciou 
IJan rechazado, 3m cmbul'O'o, sus autores cou tanta 
iudignueioll como poca rnz~l, 

Dt'sJe el primor iuforme pa8ftdo a la Cjmara hel. 
ga por 1\1. Haces, se co¡¡sigIJ<1 ya esa distincion i ~e 
uec}ara quo el c(JJigo penal solo debe oouparse de los 
delItos que pudlemn cometer los vn~'os o men<1igos 
(r ajina 7iS-tomo 20) b 

NI Oódigo pcnal belga solo se ocupa de los hechos 

criminales imputados a vagabundos o mendigos, Lt\ 
simple vagancia o mendicidad se ha tratado por leí 
especial de 1848 i reformada en 1866, Esta leí, co
mo la francesa, hace distincion de lugares dondo hai 
establecimientos ¡donde uo los hai. 

En el Senado el presidente de la comision infur
mante, el baron d'Anethfln, pa3ó el siguiente infor
me (pájilla 810-tomo 2.°): 

"Pedir limosna no será en adelante un delito, 
Esta es una innovaciou que aplaude vuestra ca· 

misÍoll. 
En efecto, ¿eómo declarar culpable al desgraciado 

que se vé forzado a tender la mano implorando h 
conmiscl'acion de sus s€mejantes? Ejecuta un acto lí
cito; por cousiguiente, el que herido por la miseri:\ 
invoca la caridad pública o privada, no se hace cul
pable sino cuando violn,' el derecho de otro O cuando 
recurre a medios inmorales o contrarios al ól'dcu pú
blico. Las diferentes disposiciones de este capítulo 
(el que trata de la vaga~ci a i mendicidad) cst(m C011 

cobidas en este órden de idcas," 
Cada uno de estos artículos tuvo dos discusionc~, 

en cada una de las iOámaras, dos votacioDcs como se 
dice allí. 

En resúmen, tenemos, pues, seiior, que no POUelW)il 
establecer prohibiciones para la mendicidad,-Q:lc 
la mendicidad pOl' si sola no puede ser un delitoj que 
algunos países que han impedido pedir limosna lo hall 
hecho solo en aquellos Jugares prcviamente dotados 
de establecimientos bien rentados, donde pudieran los 
mendigos satisfacer sus llecesidades,-Que en ll61jica, 
donde eso se hizo por mucho tiempo, i donde toJa via 
83 conservan algullos establecimieutos do osa clasE', 01 
Código penal no castiga la mendicidad, sino los deli
tos cometidos por los mendigos, ni tampoco impone 
ninguna licencia ni censura prévia,-Qae en Chile !lO 

¡ni rllzon para impedir que se pida limosna ni para 
imponer esa censura prévia, pues que no teuemos es
tablecimícutoil ni fondos para soster.:el' los que serin, 
necesario funelar úntes de cstablecer esa clase de pres
cripciones; i pOi' ú]¡imo, q no, c onfoJ'lntíndono~ CDil In·' 
teorías i con los resultados prácticos que han produ
cido hasta ahora a'luí i en otras nacioues las medida, 
Illle so han tomado sobro el particular, lo único que 
pudicra cstablecerse en el Código penal seria cicrtu3 
pellas pam aquellos que, esbIldo en aptitud de traba· 
jar, pidieHGu habitualmente limosnn, así COUlO parn 
aquellos que pidiosen limosna finjiendo enformodauc,; 
o lm;ioncs, 

Bn este sontido llago indicacion pura que el artí
culo 312 se sustituya pl)r el siguiente: 

"Art. 312. SerlÍn castiga dos con prisioD en su gra
do JIl ([limo: 

"1." 'l.'odo ¡:luividuo de edad de catorce arras Clilll

plidos, que, sicndo apto l)ura el trabajo, :¡:idicso habi
tualmente limosna; 

"2.° ToJos aq aelIos qu c mendigan finjiendo leEÍo
nes o enfermedades," 

El serror n.eyc8,~No puedo ménos,seiior, do prin
cipiar manifestanuo mi sorpresa, de- que el seiior Ira
l'l'ázavaI, que 011 sesiones antoriol'es atribuia a la co· 
rnision el pl'ivilejio de invencion del dolito de <;er po
bre, como uijo Su Seiiol'iuj hoi solo nos tache de sim
ples iutroductores de este delito Gn la lcjislacion pe
n::.l chilena, 

A pesar de esto, el mismo seiior Il'arrázal'ul v6 en 
el arto 312 del proyccto el castigo esplícito de la po
brcz:l, siendo que la lei no se ha propuesto castigar sino 
la:mcnuicidad habitual, SiD caelsa just:.ficada por hI itU-
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ü>l'idr.u competente, 1 si la leí castiga únicamente el habría dti illtel'vcuil' en un caso en que ve)'uaueramclr 
oficio de la mendicidad ain lisenein ¡,a (pIé ¡pcda redu· te es ncceJaria pam impedir que 110m kcs hábiles pa
cida toda la argnmentacion del señor lrarrázaval? ra el trabajo, se hagan habitualmente mendigos, que 

In disposicion contenida en el arto 312 del proyecto sna hijos sigan el ejemplo de los padres pnra ir a IJur
en discllsion impone una pena verdad'Jrameute menor gar eu el presidio la obra de su ociosidad'? 
que la de otros Códigos, en casos an:dogo5i pues no S9 pret,ende condenar la displJslcion del arto ~ 12 dd 
f.lempre suponen la eilstencia de establcclmiellto~ en proyecto, pOI' cuanto supone in existencia de estable
donde puedan asilarse los desvalidos. cilllicnto~ de hélspitaliuad i de reglamentos a qllo b:l· 

]iJn el-lugar en quo existen Cftos establocimientos, yan de sujetarse; poro la lei deb'l ser auterior a C8')~ 
el CóJigo frances no exije mas que un solo acto de reglamentos, como idea sugtauGial, como baso ,lo h 
J:.lcndicidad para imponer una penaj en c!lalquier lugar, I'eglamcntacion. 
baya o no establecimiento de h()~pitalidad, a los que Los reg1anv.lUtos se aicbm'ti1, puesto 'po la It}j h 
piden limosna sien Jo aptos para trahaj~r. manda. 

¿Quién calificará la aptitud de los lncndígo~? En rcsúmen, la disposicion no es de ninguna maMm 
l~l señor ll'al'l'ázaval.-La pólicía. vulnerable, porque no castiga lt~ mendicidad en ul¡,¡-
1~1 sriíor U.eyes.-·l~sto os, la autoridad. trácto sino el hábito de ella, i contiene uden1'ls olr:\~ 
J~n toilo el libro 2.0 de cRte proyecto de Código pe- disposiciones compleu!entarias que tienen por objeto 

wll, no se encontrará ninguna pena que baje de dos me- detallar los caROS en que hai verdaderos dc!i to;;o 
ECS de pl'esidio mOllor; de modo que dentro Jc1 proyec- Por lo dema3, la Comision adoptó la reuaceioll del 
tú 00 cabe ninguna pena menor, como quisiera el señor Có'lígo espaüol, p,~rque cn é~te como en \l111chos C~SOil, 
L':ll'r(\zaval; pues en tal caso se confundirian los deli· ereyó que seria difícil emplear una redaccion mas cas
tos con las f¡¡.ltas, únicas que se castigan con mél10s tiza que la .le aquel Código, i n. la verilad, si ha habi
de dos mes?s de pl'i8ion; a no Rel' flue el Befior Iral'l'á· do alguna disposicion de cuya. J'edaccion la Comi"i'Jll 
znval ,!I) vea en la meudicidud habitual un veruad(j; no se Iwya arrepentido, e, indudablemente la actual. 
ro delito. Ei señor Altamh'ano (:'Iinistl'o del Interior). 

~~l señor Il'al'l'áza val.-Nój no hai delito. -Yo quiero decir dos palabras, seño1l' Presidente, au-
El señor Reycs.-Sin embargo, el Código fran teq de qnc se vote el artículo. 

ces reconoce el delito en un solo acto de mendicidall, No vei a desarrollar teOrÍtlR. Rs trabajo qne ha I\(J. 
ejecutado donde hai establecimientos de hospitalidad, clto yrI el Honorable Senarlor n~ye~. Voi simplerncu. 

JTIl Código napolitano en Sll arto 302, impone una te a lhmar la atcncion al hecho actnal i a la aet\nl 
pella al mendigo considera,Jo en cual'lniera circuns- lejislacion, para decirle en Rcguida al Honorable se· 
tancia, pena que y:tria entre elLo i 2.° grado, en ñor lrardzl\val que S:1 Señotía csLaria mui en su 
eiel'tos casos; en otros, exije adem"s del castigo la ga- lugar i en su derecho conlbaliendo el artíoulo pro
rn.ntía que e'lI\Ívalo a nuo~tra eaucionj i en otros, por puesto en el nombre do una teOlÍ't penal que oomido
lin, castiga ti los mendigos que lluma Ímproboseon la , rara preferible a la que adoptó la Comisioll¡ pero 'lelO 

cspulsion del territorio. no estaba Su Señoría ni en 8U derccho ni en la verdad 
La pena del l." gmdo varia entre uno i seis meses cuando, en una sesion anterior, ascguraba que la Comi

de presidio, la del 2. o entre un mes í dos aíiosi de mo· sion redactora de este proyecto morecia privilejio lIn 
do que, en resúmcn, se aplica al mendigo la pena de invencion por el nue."o delito de la pobreza, por el 
un mes a dos años, pella alrro mayor (inc la proscrita nuevo Jelito de la miscrin, de la desgracia, de la hor
en el proyecto. o faudad, con que venia a enriqlHJCCr la lcjislaeion penal 

El seüol' Il'rrázaval i el auLo!' que Su Señoría ha do los pueblos civilizn.dos. 
citado coúdenan las pOllas preventivas, asegurando l~l Honorable Senador Reyes le manifüRtó entónces 
quc ellas no existen en ninguna lejislacion penal. Con que era una patentc de inveucÍ0u mili injlBta la quP 
todo, el CóJigo napolitano impone, auemas de una pos decretaba, p01'que nuestro proyecto no hacia lnlh 

pClla por el delito de mendicidad culpablo, la obJiga- que copiar testualmcntlJ el artículo correlativo del 
cion de otorgar ur,a garantía, 'lue importa una fiaDza Código español, e injllsta todavía porque el Jelito que 
do no rcincidir. Su Señoría consideraba noví8imo era antiquísimo i llllí-

1~1 señor Il'ar!'ázaval.-J~n un delito. versalmente reconocido ell todos Jos Códigns )uoder-
J~l señor Il,eyes.-l'rccisannntc, en un delit0. nos, i citó al efecto los Códigos antiguos españoles, ei< 
Aun dado elea~o do una persona (]igna de nlg:1D3 decír, nuestros actuales Códigos, i 108 Códigos do 

cOllsiderHcion i reducida al triste estu.do de implorar Francia, Austria, Nápoles, i Brasil. 
la caridad, para cuyo efecto tendría que contar su bis· Con est:l demostracion Ee ha conseguido que en es .. 
toria dia por dia i quizás hora por hora, ¿qué iDeon.' ta scsion, retire el Honorable Senador Irnl'l'ázaval 1,. 
voniente habria pam que esa persona hiciera la mis- patente de privilejio de invcncion con que nos brilllhh 
IÍla revelacion a la autoridad? l~sta le dnria entónces ba, pero en cambio nos decreta ahora la patente de
la garantía de su necebidad, como que debe cuidar de illtroduccion. 
que no se arrebate el óbolo de la cal'ÍJl\d a los vcrda- Reconozco que no hai invencion, dice Su Señoríu, 
deros menesterosos. desde que es evidente que nuestros codificadores se 

La autoridad competente es quien debe atender a han limitado a copiar en esta parte el Código español; 
esta calificacion d'l la pobreza verdadera, ¡¡debe ntcn- pero no me negarán que son introductores de este 
del' como nna de las muchas circunstancias en que nuevo delito que nos importan de ~sp,aña, el delitn 
la libertad individ'Jal está entrabn.da por la autoridad. de pedir limosuas sil! ped ir pen:liso lh'~vio de 1a auto-
¿Por qué es neoesario pedir permiso para edifica!' una ridad_ • , 
casa? ¿Por qué el hijo solicitt~ el permiso de la auto- Ningun otro Código, fuera del e~pañol, impoue la 
ridad pum contraer matl'Ímollio cu[\udo el padre le necesidad de pedir este permiso, que importa una ver· 
ha llegado ese permiso? dadera humillaeion. 

La presencia i la accion inmedbta de la autoridad I.u<'go le probaré al selior Senndor que la Comision 
1le palpa en infinitas circunstancins do la vida; í ¿no siguió l:\s 3.g'lusdel Códi~o eBpnñoJ, porque es maH 

- - -- --_._---
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l)(luigno que los otros, al l'évcs Je lo que creo Su Se· 
ñOJl'fa, por falta do meditaoion tal voz, i porquo corres· 
ponde i se aplica mejor n nuestra actual situacion. 

Pero ántes quiero rechazar esta nueva patente de 
iutrodue()ion con que quiere eOlldeeorarnos Su Señoría. 

Se dice que, aproLado este CéJigo, se vá a intro
ducir en Chile la necesidad de' pedil" permiso para 
pedl!' limosna, cosa. nunca. vista. áutes de ahora. 

¡ 11;1I01"1uo afirmacioll la de Su Seiíoría, digo yu! 
j Pues justa.mente no hemos visto otra cosa desde 

qne nacimos, que a mendigos que llevaban placas do 
lIlebl o papeles con el ,~ello de las Iutouden'Jias o Go· 
bernaciones en que se les autorizaba para mendigar! 

Plles este pl'rll'¡~o que Fe ha estado obteniendo a. 
nuestra vista deHJe (lUO Chile es Chile, e~ lo que se 
supone que existirá llJa.íiau!l solo porque este Código 
lo habrá illtrodu\,iJo. 

AdmiraLle afinuuJion, ¿no es ci"rto? 
1'110.9 !lO es méno:; notable la otra afirm:wion de SlI 

S"i\o!"Ü¡ de que no está en vijollcia la Nül'Ísimlt l{eco
pi!iwion en la parte cn que c,.stig'¡ la mendicidad. 

¿ ~)or qué no est,í ca vijencia'( ¿cuando fL.é derogada 
esa leil' 

Pero no puede estado, dice el souor Senador, por· 
qU'J OS'I lei manda que los mondig 's se presenten para 
f'or examinados o bian d Conal del príilcipe si son 
homJres o al COr:VOlito de 1:1 Triuidad, si son mujeres, 
i e8 cv ¡dente que n'luí !Ji) tOllOlllOS ni ConaleJel prín. 
ciJ)e l,i COll',cntü de la T,ilJicl:v] ni eoua que lo valga. 

Luego la lei m, C,Jtá eu vijencia. 
Con esf.e criterio h"J.¡ia pant ddc!¡,rar no vi}mte me 

dio Código de la No\ ísimll I:ccopilacioll o las cuatro 
(jUiuta, parles. 

Pucla justamente, seiior Sonador, la. daficienci" de 
lmestra lej:s\acioll es lo que ha obligado ti nuestros 
tribunales a aplica,' en Ulúle las lcyc~ de Espaiia, Í11' 
terpr~t:lndola, segllu su espíritu, i por e~o es que al 
Corril) del príncipe liemos sustituido hs intendencias, 
gobel"lJueiolles i cuartol0s de policía. 

Citese un s010 caso en 'lue se lWyií aplicado esta. lej, 
decía Su Sú'oría. 

1 J') le prngllllto a mi voz: ¿de dónde oree Su Se
ñGl"Ía que ha derivado sns fl1cuUutlcs la autoridad que 
I¡¡\ obligado u los llIcn.Jigos a pedir permiso siempre 
entl"e no.~otroH? ¿en qué cree Sll Seíiaría que se fundau 
dialiamcnte los jncceH del crilllen qllC castigan la ,[1,
gnncia o la mcndic:dad? En la Noví~illJ:1 Hocopi1acion, 
seíiOl', o en las orden:l!l~aS dictadas en coufúnnidad 
eon la. lcjislacion jcneral que rijo en el pais. 

Eje, p\l()~, entre nosotros la leí citarla por el Sena
dor Iteyes, i que nos aea))" do Iocr n:Hlvamonte el S3-
nado!" lrarnízaval. 

Hije no solo esp. Ici sino el hecho constante de las 
liceuci3s concedida, a los pordioseros, ¿,cómo es cotón. 
ces fllle el Honorable Sellador se ebslilla el! patcutar· 
110S, ya conJO a inv.cutores, ya eoUlO a illtroductoreG? 

IJkgo a mi última oLscrvacion. 
SLI Seüoría ha combatide nuestro artículo (es nues

t.ro desde que lo adoptallJos) en nOl1lbl'c de 11-1 senti 
miento de conn~iso~-acion para con los dcsgruci,¡dos, en 
lJombrc de la dlgllldad humana. 

Pues justameute son las mismas consideraciones que 
nos movieron a aceptarlo. 

La diferencia. entre nuestro sistema i el de los otros 
Códigos consiste en esto. 

Los otros Códigos prohiben absolutamente la men
dicidad en los lugares en que hai hospicios. 

Castigan, JJO la. mendicidad habitual, Rino el hecho 
ai.:llado de pedir alguna vez limo2na. ' 

S. E. I)Jil S. 

EiSto es cruel, i no Ío hemos' iiceptá'do en Due~tro 
proyecto. 

Por esta misma razon no acepto la indicación quo 
formula el señor IrarráznvaJ, porque es c~'ueJ, por(lu~ 
espone al desgraciado a mil¡vejámeoes, a mil atropellos: 

Su Señoría castiga. al que, siendo muyor de eatorco 
aüos i apto para el trabajo, mendiga, sin embargo, !lU 

sustento. 
Al fin de cuentas no~ot,ros castigamos almísmo in

dividuo, pero no queriendo dar a un simple jendarme 
el derecho de decidir sobre si es apto o no para el tra' 
bajo el pobre que mendiga; hemos dicho: el desgracia
do-q'le lIO puede vivir sino pidiendo habituahnentJJ 
imosna tiene dereclJO a que 110se aumente BU de¡;gra· 
cia con vE'jámenes inútiles. 

Es preciso impedir, nos dijimos, que un policial lo 
arra.stre a la c:lrcel, so protesto de que es npto pura el 
trab?jo. I aquí la necesidad i la csplicacion de la 1:
ccnCIa. 

I esto es 10 que se han dicho todos )08 Gobieruog, 
todos Jos Intendentes i todos los G'Jbcrnadores que des
de tiempo inmemorial vicn6n concediendo i haciendo 
obligatorias estas licellcit:~. . 

Ya vé d Honorable señor Irarrtízava1 que la hCCll

cia cHti concedida en bien de los menesterosos, COllJ" 

que tiene por objeto iillpedir los atropellos de 'lu,; 
pueden ser víetimns. 

Pero ji la djgnida~ del pobre! P:1l" qué oblj~arJ.o ~ 
CJue hag:.¡ an te la au tondaLlla revelaclOn de sus lIllSeJ"la~, 
, Pero, seiíor, éstas no son sillo pabbras sonoras. 
I~sta:nos tratando del pobre que pido haIJitualmcu

te limosna, del que la pide en el atrio de los teUlplo._, 
(',el que la pide por la calle atolhs hOfllS. 

Bote hotnbre ¿sufrirá en su dignidad porque vaa 
decir uua vez ante el Iutendllute lo que l"epitc eleu 
veces en cada dia a todo el Illundu? -

No olviJe el Senado que 110 es verdad'que el Código 
haya hecho de la pobrez'l uu delito. Tampoco puede 
Rel" nadie castigado porrllle pide una, dos? u:cz ~eces 
Iilllosna. El OúJigo solo castiga al Jllelldlgo habItual 
que para cjereer su triste industria o su d?re?ho DO 
pide permi~oj i el CóJigo sostiene esta preserlpclOu co· 
1Il0 Ulla garantía de respeto para los v~rdaderos .des
graciados, i COIllO un lIl~J.io de persegnlr a 1?8 OCIO~OS 
q'lC recurren ti la mend,c,dad como a una llldustfJa, 
como a un tralwjo honrado. 

Vea el Senado como llnestra obra no se presta 11 

scr cOlllbatida en nolObre del sentill1iento, ni en uombro 
de la justicia. 

Se levantó la seslon. 
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Presidencia del señal' Péres. 
SUMARIO. 

Lectura i ap' olJaeion del acta. de la sesion precedentt;.--:; 
Cllcnta .. -Contmúa la discuslUn particular del art 31-
del proyecto de Código P~nal.-Pllesto ~n votaclOll e, 
aprobado (,1 aryculo, -~e suspende.la seslOll: ~A segun
da hora, el seno' Lurralll llU~e ¡ndICaelO!l, pdra qn~ pa
sen a Comisioll diversos urtlCulos del Codlgo -Es 1'1;

chazada esta indicacion, -Se levanta la seSlOll. 

Asisticl'on los seüores Aldullatc, Arístegui, Barros 
:Moran. Blest, Concha, Correa de Sa:t, DOllOSO, Errá-
Z 'lriz IraITíza\'al Larrain, Lira don José llamon, 
\, ( , '1 )0 R '" 1 

Marin, Matte, Pel"ez don Santos! 1 Il1to,eJ:es, "ti ,ar 
i lOR seüores l\1inistros del InteriOr, de B.elaclOn i:8 b21~ 
tcriorcs i ue Justicia. 

17. 


